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PREÁMBULO 
 

La Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la actividad 

económico-financiera de los Partidos Políticos ha venido a modificar, la 

Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los Partidos 

Políticos, a los efectos de adoptar nuevas medidas de vigilancia de la 

actividad económico financiera, avanzando en la transparencia y control 

al que se ven sometidos. Su Disposición transitoria primera establece 

que los partidos políticos deberán adaptar sus normas internas a lo 

dispuesto en esta Ley Orgánica. 

 

Asimismo, de manera paralela se ha aprobado la Ley Orgánica 1/2015, 

de 30 de marzo, por la que se modifica la L.O 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, afectando a las responsabilidad penal de 

las personas jurídicas, dentro de las cuales se incluyen los partidos 

políticos. 

 

El presente Reglamento de Control y Gestión del Partido Socialista 

Obrero Español tiene por objeto cumplir el mandato establecido en la Ley 

orgánica 3/2015, de 30 de marzo, así como en los términos establecidos 

por el artículo 31.bis del Código penal. 

 

A estos efectos, establece los mecanismos de funcionamiento de las 

estructuras de apoyo funcional al Partido, la gestión patrimonial, la 

gestión de recursos humanos, la gestión de la financiación proveniente, 

tanto del Estado a través de subvenciones públicas, como de 

particulares, sean militantes, adheridos o simpatizantes, la formulación 

de cuentas y su auditoria y fiscalización, según lo establecido en la Ley 

Orgánica citada. 
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El Reglamento de Control y Gestión del Partido Socialista Obrero 

Español da una respuesta clara a la exigencia de absoluta transparencia 

en la obtención de recursos y la manera que estos son empleados a la 

sociedad a la que representa en las instituciones del Estado. 

 

Tal y como establece la legislación vigente en la materia, la libertad de 

los Partidos políticos en el ejercicio de sus atribuciones quedaría 

perjudicada si se permitiese como fórmula de financiación un modelo de 

liberalización total ya que, de ser así, siempre resultaría cuestionable la 

influencia que en una determinada decisión política hubiesen podido 

ejercer de las aportaciones procedentes de una determinada fuente de 

financiación y romper la función de los Partidos políticos como 

instituciones que vehiculan la formación de la voluntad popular. La 

financiación de los Partidos políticos corresponde, por tanto, a un 

sistema mixto que recoja, por una parte, las aportaciones de la 

ciudadanía y, de otra, los recursos procedentes de los poderes públicos 

en proporción a su representatividad como medio de garantía de la 

independencia del sistema, pero también de su suficiencia. Las 

aportaciones privadas han de proceder de persones físicas o jurídicas 

que no contraten con las administraciones públicas, ser públicas y no 

exceder de límites razonables y realistas.  

 

El presente Reglamento desarrolla, por tanto, la normativa prevenida en 

el capítulo 7 del Título 4 y en el Título V de los Estatutos Federales del 

Partido aprobados por el 38 Congreso. 
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CAPÍTULO 1. MARCO ESTATUTARIO Y NORMATIVO 
 

Artículo 1 
Los Estatutos Federales del Partido aprobados en el 38 Congreso del 

Partido recogen en su artículo 41.6 que la Comisión Ejecutiva Federal 

nombrará en su primera reunión al/la Director/a Gerente Federal que 

tendrá las funciones de dirigir las estructuras de apoyo funcional, la 

gestión patrimonial, la gestión de recursos humanos, y la formulación de 

cuentas del Partido, todo ello con los apoderamientos suficientes. 

Responde ante la CEF y, a petición de ésta, puede participar en sus 

reuniones y trabajos. 

 

Artículo 2 
El/la Directora/a Gerente Federal será el/la Responsable de la gestión 

económico-financiera en los términos descritos en Artículo 14 bis. de la 

Ley Orgánica de Financiación de Partidos Políticos. 

 

 
CAPÍTULO 2. PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS 
 

Artículo 3 
Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, se faculta 

expresamente al Directora/a Gerente Federal a establecer, tras su 

aprobación por parte del/la Secretario/a de Organización Federal, todas 

aquellas instrucciones específicas y criterios de actuación que garanticen 

el cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, 

sobre Financiación de los Partidos Políticos. 
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Artículo 4 
El/la directora/a Gerente Federal es responsable de la aplicación del 

presente Reglamento en el conjunto del Partido, así como en las 

fundaciones y entidades vinculadas. 

 

Artículo 5 
Gerentes Regionales o de Nacionalidad 

Uno. A propuesta de el/la Secretario/a de Organización Regional o 

de Nacionalidad y con el informe previo, vinculante y favorable 

de el/la Secretario/a de Organización Federal, cada Comisión 

Ejecutiva Regional o de Nacionalidad nombrará a su 

respectivo/a Gerente Regional o de Nacionalidad. 

Dos. Para el ejercicio de sus funciones, el/la Director/a Gerente 

Federal otorgará poderes suficientes a los/las Gerentes 

Regionales o de Nacionalidad. 

Tres. El ejercicio de las facultades contenidas en los poderes 

notariales de los/las Gerentes Regionales o de Nacionalidad 

requerirán, de manera expresa, el acuerdo del/la Director/a 

Gerente Federal. 

Cuatro. Los/las Gerentes Regionales o de Nacionalidad 

dependerán orgánicamente del/la Director/a Gerente Federal. 

 
Artículo 6 
Administradores Provinciales e Insulares 

Uno. A propuesta de el/la Secretario/a de Organización Provincial 

o Insular, y con el informe previo, vinculante y favorable de el/la 

Secretario/a de Organización Federal; cada Comisión Ejecutiva 
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Provincial o Insular nombrará a su respectivo/a Administradores 

Provinciales e Insulares. 

Dos. Los/las Gerentes Regionales o de Nacionalidad serán los 

responsables del correcto desempeño de las funciones de 

los/las Administradores Provinciales e Insulares, estando éstas 

siempre sujetas a los criterios establecidos en el presente 

Reglamento. 

Tres. Los Administradores Provinciales e Insulares serán los 

responsables de la correcta aplicación del presente reglamento 

en el ámbito local del Partido. 

Cuatro. Los Administradores Provinciales e Insulares 

dependerán orgánicamente del/la correspondiente Gerentes 

Regionales o de Nacionalidad. 

 

Artículo 7 
Los Estatutos Federales aprobados en el 38 Congreso del Partido, en su 

Artículo 15, establecen que “El PSOE es una organización política de 

carácter federal, constituida sobre la base de Agrupaciones de Distrito, 

Municipales, Insulares y/o Provinciales y estructurada en Partidos o 

Federaciones de Nacionalidad o Región”. 

 

Artículo 8 
El PSOE, tiene una personalidad jurídica única como Partido Político en 

todo el territorio nacional, personalidad jurídica de la que carecen los 

grupos conformados por sus miembros en las diferentes instituciones.  
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Artículo 9 
El Partido dispone de un sólo Código de Identificación Fiscal, que es el 

único admisible para la realización de cualquier actuación de carácter 

económico o patrimonial. 

 

Artículo 10 
La competencia sobre cualquier actuación relativa a la gestión de las 

estructuras de apoyo funcional, la gestión patrimonial y la gestión de 

recursos humanos, y en general cualquier decisión que genere directa o 

indirectamente obligaciones económicas al PSOE, corresponde a los 

órganos designados por la Comisión Ejecutiva Federal y en concreto a 

su Director Gerente Federal, conforme a lo dispuesto en el Art. 16 del 

Reglamento de Funcionamiento de la CEF. Tanto a nivel Regional o de 

Nacionalidad, como Provincial o Insular, el/la Director Gerente Federal 

podrá delegar estas funciones, tal y como se regula en los artículos 5 y 6 

del presente Reglamento. 

 

Artículo 11 
Las actuaciones descritas en el artículo anterior, requerirían, en su caso, 

del otorgamiento de los poderes específicos que fueran necesarios. 

Corresponde conceder dichos poderes a la Comisión Ejecutiva Federal y, 

en su nombre, a la Secretaria Federal de Organización, o, por delegación 

de ésta, al Director/a Gerente Federal. 

 

Artículo 12 
En el ámbito delimitado por este Reglamento, en desarrollo de la Ley 

orgánica de Financiación de Partidos Políticos, no es admisible la 

utilización de ninguna fórmula alternativa de constitución de asociación o 

de comunidad de bienes, ni la utilización a dichos efectos de los recursos 
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y medios materiales o humanos provenientes de cualquier administración 

cuya gestión o titularidad corresponda, directa o indirectamente, al PSOE 

o a sus grupos institucionales. 

 

Las consecuencias económicas, laborales y de todo orden de las 

actuaciones realizadas al margen de este Reglamento, serán 

responsabilidad exclusiva y personal de sus promotores, sin perjuicio de 

la responsabilidad disciplinaria que se pudiera derivar de las mismas. 

 

 

CAPÍTULO 3. RECURSOS ECONÓMICOS 
 
Artículo 13 
Los recursos económicos de Partido están conformados por: 

Uno. Recursos procedentes de la financiación pública:  
a) Las subvenciones públicas para gastos electorales, en los 

términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de Régimen 

Electoral General y en la legislación reguladora de los procesos 

electorales de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas y de las Juntas Generales de los Territorios 

Históricos vascos. 

b) Las subvenciones estatales anuales para gastos de 

funcionamiento, reguladas en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 

julio, sobre financiación de los Partidos políticos 

c) Las subvenciones anuales que las Comunidades Autónomas 

establezcan para gastos de funcionamiento en el ámbito 

autonómico correspondiente, así como las otorgadas por los 

Territorios Históricos vascos y, en su caso, por las 

Corporaciones Locales.  
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d) Las subvenciones extraordinarias para realizar campañas de 

propaganda que puedan establecerse en la Ley Orgánica 

reguladora de las distintas modalidades de referéndum. 

e) Las aportaciones que en su caso los Partidos políticos puedan 

recibir de los Grupos Parlamentarios de las Cámaras de las 

Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, de las Juntas Generales de los 

Territorios Históricos vascos y de los grupos de representantes 

en los órganos de las Administraciones Locales.  

 

Dos. Recursos procedentes de la financiación privada.  
a) Las cuotas y aportaciones de sus afiliados. 

b) Los productos de las actividades propias del Partido así como 

de aquellas, reflejadas en la documentación contable y 

sometidas al control del Tribunal de Cuentas, que se vengan 

desarrollando tradicionalmente en sus sedes y faciliten el 

contacto y la interacción con los ciudadanos; los rendimientos 

procedentes de la gestión de su propio patrimonio; los 

beneficios procedentes de sus actividades promocionales y los 

que puedan obtenerse de los servicios que puedan prestar en 

relación con sus fines específicos. 

c) Las donaciones en dinero o en especie, que perciba en los 

términos y condiciones previstos en la Ley Orgánica 8/2007, de 

4 de julio, sobre financiación de los Partidos políticos. 

d) Los fondos procedentes de los préstamos o créditos. 

e) Las herencias o legados que se reciban.  
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CAPÍTULO 4. OBLIGACIONES CONTABLES Y GESTIÓN 
ECONÓMICO-FINANCIERA 
 

Artículo 14 
Obligaciones relativas a la contabilidad 

Uno. Los libros de contabilidad del Partido permitirán, en todo 

momento, conocer su situación financiera y patrimonial y el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en la  Ley Orgánica 

de Financiación de Partidos Políticos. 

Dos. Las cuentas anuales consolidadas del Partido se extenderán 

a los ámbitos estatal, autonómico y provincial. Las cuentas 

correspondientes al ámbito local y comarcal, si existiese, se 

integraran en las cuentas de nivel provincial. Las cuentas 

anuales consolidadas de federaciones de Partidos y coaliciones 

incluirán las de los Partidos federados y coaligados. 

Tres. El/la Directora/a Gerente Federal es el responsable de remitir 

al Tribunal de Cuentas en los plazos establecidos por la 

legislación vigente, las cuentas anuales consolidadas y 

debidamente formalizadas. 

 

Articulo 15 
Control interno. Fiscalización y control  
Tal y como se establece en los artículos 1, 2, 3 y 4 del presente 

Reglamento, el/la Director/a Gerente Federal es el responsable de 

establecer los mecanismos de control interno que garanticen la 

adecuada intervención y contabilización de todos los actos y documentos 

de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico. 
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El informe resultante de esta auditoría interna acompañará a la 

documentación a rendir al Tribunal de Cuentas. 

 

Artículo 16 
La acción verificadora y de control interno se establece sobre dos 

aspectos que permiten estructurar la acción de la gestión de control 

interno de manera diferencial: 

Uno. Sobre el conjunto de métodos y procedimientos: Se faculta 

expresamente al/la Director Gerente Federal a establecer los 

procedimientos y estándares de actuación, planes de la 

organización y los métodos existentes que garanticen 

establecer y transmitir las políticas en materia administrativa y 

de gestión desde la Gerencia Federal al resto de la 

organización, definiendo los principios de actuación 

contemplados en la actual normativa vigente, aportando los 

mecanismos de auditoría interna que permitan un mejor análisis 

y evaluación de los recursos, al tiempo que faciliten la acción 

fiscalizadora del Tribunal de Cuentas, incorporando como valor 

consustancial a las cuentas del Partido los principios de 

transparencia y publicidad de sus cuentas. 

Dos. Sobre la actividad económico financiera y contable. 

Igualmente, se faculta expresamente al/la directora/a Gerente 

Federal a establecer los procedimientos necesarios para el 

análisis y valoración de las actuaciones en materia económica, 

financiera y contable, que garanticen el cumplimiento de los 

compromisos presupuestarios establecidos y aprobados por la 

Comisión Ejecutiva Federal.  
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Artículo 17. 

Se faculta expresamente al/la directora/a Gerente Federal para encargar, 

cuando así sea necesario, la realización de auditorías, tanto externas 

como internas, de las cuentas de cualquier ámbito del Partido. Este 

control se extenderá a la fiscalización de la legalidad de los recursos 

públicos y privados del Partido, así como la regularidad contable de las 

actividades econÓmico-financieras que éste realice y a la adecuación de 

su actividad económico-financiera a los principios de gestión financiera 

que sean exigibles conforme a su naturaleza.  

 

Artículo 18 
Control Parlamentario. 

El/la directora/a Gerente Federal, comparecerá, si así lo solicitara La 

Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, para 

informar sobre las infracciones o prácticas irregulares que en su caso, se 

hayan observado por el órgano fiscalizador según lo prevenido en el 

artículo 16. Bis de la Ley Orgánica de Financiación de Partidos Políticos. 

 

Artículo 19 
Infracciones y Sanciones 
Se faculta expresamente al/la Directora/a Gerente Federal a establecer 

los mecanismos de control interno que garanticen que, en ningún 

momento, el Partido pueda incurrir en las infracciones prevenidas en el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Financiación de Partidos Políticos. 

 

Artículo 20 
Procesos electorales 
Se faculta expresamente a el/la directora Gerente Federal a establecer 

límites de gasto y control tanto a nivel nacional como autonómico, 
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provincial, insular y local. Estos límites de gasto estarán basados en 

criterios de austeridad sobre los presupuestos para actividades propias y 

de campañas. 

 
 
CAPÍTULO 5. PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA 
 
Artículo 21 
A través de la página web del Partido, se publicarán, en el plazo máximo 

de un mes desde la fecha de envió al Tribunal de Cuentas, el balance de 

situación, la cuenta de resultados, detallando la cuantía de los créditos 

pendientes de amortización, con especificación de la entidad 

concedente, el importe otorgado, el tipo de interés y el plazo de 

amortización, las subvenciones recibidas y las donaciones y legados de 

importe superior a 25.000 euros con referencia concreta a la identidad 

del donante o legatario. Una vez emitido por el Tribunal de Cuentas el 

informe de fiscalización correspondiente a un determinado ejercicio, éste 

se hará público en un plazo máximo de 15 días.  

 

Artículo 22 
En lo relativo a las declaraciones tanto de actividades como de bienes, 

que tienen carácter público y a las que se accede desde las páginas web 

del Congreso y del Senado, el/la Secretario/a de Organización Federal, 

de acuerdo con la Dirección del Grupo Parlamentario Socialista de 

Cortes Generales, establecerá tanto los mecanismos internos, como los 

criterios de homogeneidad necesarios que faciliten a los parlamentarios 

tanto su presentación preceptiva al inicio y al final de cada Legislatura, 

como las modificaciones o actualizaciones que fueran necesarias, en 
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cumplimiento de lo previsto en los reglamentos de ambas cámaras y en 

los términos previstos en la LOREG, que en su artículo 160. 

 

 

CAPÍTULO 6. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 
 
Artículo 23 
Los procedimientos de contratación del Partido Socialista se ajustarán a 

los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, 

confidencialidad, igualdad y no discriminación sin perjuicio del respeto a 

la autonomía de la voluntad y de la confidencialidad cuando sea 

procedente. 

Para ello, el PSOE elaborará, aprobará y publicará en su página web 

unas instrucciones internas en materia de contratación que se adecuarán 

a lo previsto en el párrafo anterior, que serán de obligado cumplimiento 

en todos los ámbitos de la organización.  

 

 

CAPÍTULO 7. FUNDACIONES Y ENTIDADES VINCULADAS AL 
PARTIDO. 
 
Artículo 24 
Los patronatos de las Fundaciones y entidades vinculadas al Partido en 

cualquier ámbito, adaptarán sus estatutos y normas de funcionamiento 

interno de manera que le sean de aplicación el presente Reglamento. El 

cumplimiento de este requisito, y en consecuencia de este reglamento, 

será imprescindible para que el Partido certifique su vinculación a los 

efectos de obtención de recursos de origen público o privado. 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Se faculta a la Comisión Ejecutiva Federal para implementar los modelos 

de organización y gestión adecuados a los efectos del artículo 31.bis del 

Código Penal. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
El presente Reglamento de Control y Gestión del Partido Socialista 

Obrero Español será de aplicación al día siguiente de su aprobación por 

parte del Comité Federal del Partido. 


